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PAMS/ ce-913'7/6'7. 
Origen de la linea : Apoyo 46 línea Vich-Manlléu. 
Final de la misma: E. T. «Aguas Vich». 
Términos municipales a que afecta: Manlléu y Gurb. 
Tensión de servicio : 25 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,715. 
Conductor ' Aluminio-acero 27,87 mtl1metros cuadrados de 

&ección 
Material de apoyos : Madera y castilletes metálicos. 
Estación transformadora : 500 KVA., 25/0.38().(),220 KV. 

Esta SeccIón. en cumplimiento de lo dispuesto en los De
cretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 1966, de 18 
de marzo; Decreto 1'77'5/196'7, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta 
Tensión, de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden mi
nisterial de 4 de enero de 1965, y en uso de las facultades 
que le confiere la Orden ministerial de 1 de febrero de 1965, 
resuelve : 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/ 1966, apr<r 
bado por Decreto 2619/1966. 

Barcelona. 14 de noviembre de 1968.-El Delegado provincial, 
P. D., el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria, V. de Buen. 
10.519-C. 

RESOLUCION de la Delegación Provincial a~ Bar
celona por la que se autori;Za y de.c.1ara la ~tilidad 
pública en concreto de la mstalacwn eléctnca que 
se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Sección de Industria, promovido por «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cata luña, 2, en solicitud de autorización para la 
instalación y declaración de utilidad públi~a a lo;> e~ectos de 
la imposición de servidumbre de paso de la llI,lea. electnca cuyas 
características técnicas prinCipales son las SIgUIentes: 

PAMS/ ce-11854/67. . 
Origen de la linea : Apoyo número 46 de la linea Correr a-

Igualada. 
Final de la i:nisma : E. T . «Industrias Plásticas». 
Término municipal a que afecta : San Andrés de la Barca. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,025 tramo aéreo y 0,040 tramo 

subterráneo. 
Conductor: Cobre, 25 y 3 por 50 miUm~tros ouadrados de 

:sección. 
Materlal de apoyOS : Hormigón pretensado. 
Estación transformadora : 625 KVA., 25/ 0,380-0,220 KV. 

Esta Sección, en cumplimiento de lo dispuesto en los De-
cretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 1966, de 
18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 

'noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléatricas de Alta 
Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden minis
terial de 4 de enero de 1965, y en uso de las facultades que le 
confiere la Orden ministerial de 1 de febrero de 1965, resuelve: 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposici6n de 
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitaci<r 
nes que establece el ' Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 14 de noviembre de 1968.-El Delegado provin
cial, P. D., el Ingeniero Jefe .de la Sección de Industria, V. de 
Buen.-10.522-C. 

RESOLUCION de la Delegact6n Prooinci4l de Bar
celona por la que Se autoriza '11 declara la uttlU%ad 
pública en concreto de la tnstalacf6n eléctrica que 
se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Sección de Industria, promovido por «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la 
instalación y declaración de ut1l1dad pública a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso de la linea eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las aiguientes: 

PAMS/ce-11854!67. 
Origen de la línea: Apoyo número 21 de la linea Corbera.-

Igualada. 
Final de la misma: E. T. «La Crela. 
Término municipa.l a que afecta: Se.n Andrés de la Barca. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,080. 
Conductor : Cobre, 25 milimetros cuadrados de secc1ÓD.. 
Material de apoyos: Madera. 
Estación transformadora.: 50 KV A., 25/0,380-0,220 KV. 

Esta Sección, en cumplimiento de lo dispuesto en los De
cretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 
18 de marzo ; Decreto 17'15/1967, de 22 de julio; ~y de 24 de 
no.viembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta 
Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden miBis
terial de 4 de enero de 1965, y en uso de las facult.ades que le 
contiere la Orden ministerial de 1 de febrero de 1965, resuelve: 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pÚblica de la misma a los efectos de la imposición 4e 
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitlloc1o
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, áprobado 
por Decreto 2619/ 1966. 

Barcelona, 14 de noviembre de 1968.-El Delegado provin
cial. P . D., el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria, V. de 
Buen.-1Q.523-C. 

RESOLUCION de la Delegación Provin.cial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el e~~nte in
coado en esta Sección de Industria, promovido por «Fuerilll,s 
Eléctricas de Cataluña, S. A.». con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de al.\torlaación para ' la 
insta.Iación y declaración de utilidad pública a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso de la línea eléctrica cuyl/oS 
características técnicas prinCipales son las siguientes: 

PAM'S/ ce-9137 /67. 
Origen de la línea: Apoyo número 26 de la linea a E. T. 

«Brocaba». . . 
Final de la misma: Apoyo número 9 acometida a E. T. 

Comas. 
Término municipal a que afecta: Manlleu. 
Tensión de servicio : 25 KV. 
Longitud en kilómetros : 0,420. 
Conductor : Cobre, 25 milímetros cuadrados de $eQción. 
Material de apoyos : Madera . 
Estación transformaqora : 320 KVA., 25 / 0,380.0,220 KV. 

Esta Sección, en cumplimiento de lo dispuesto en los Pe-
cretos 2617 y . 2619/ 1966, de 20 de octubre; l,¡ey lQ/ 1966, de 
18 de marzo ; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas El~ctricªs de Alta 
Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado pOr Orden 1lliní&
terial de 4 de enero de 1965, y en uso de las faCllltades qlle le 
confiere la Orden ministerial de 1 de febrero de 1965, resuelve: 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efeotos de la imposición de 
la servidumbre de paso en las condiciones, alcanee y limitaci~ 
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprObado 
por Decreto 2619/ 1966. . 

Barcelona. 14 de noviembre de 1968.-El Delegado provin
cial, P. D., el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria, V. de 
Buen.- 10.524-C. 

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilUlad 
pública en concreto de la instalación eléctrictl que 
se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Sección de Industria, promovido por «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S . A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2. en solicitud de autorización para la 
instalación y declaración de utilidad pública a 1<>.\1 efectOs de 
la imposición de servidumbre de paso de la línea eléctrica cuyas 
características técnicas prinCipales son las siguientes : 

PAMS/ ce-9137/ 67. 
Origen de la linea : Apoyo número 17 de la linea V1ch-

Manlleu. 
Final de la misma : E. T. «Productos Lácteos,.. 
Término municipal a que afecta: Manlleu. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,100. 
Conductor : Cobre, 25 milímetros cuadra<los de sección. 
Material de apoyos: Madera . 
Estación transformadora: 320 KVA., 25/0,380-0,220 KV. 

Esta Sección. en cumplimiento de lo dispuesto en los ])e.. 
cret08 2617 y 2619/ 1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 1966, de 
18 de marzo ; Decreto 1175/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta 
Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden minis
terial de4 de enero de 1965, y en uso de las facultades Q,ue le 
confiere la Orden ministerial de 1 de febrero de 1965, resuelve: 

Autorizar la instalación de la línea solicitacia y <1eclarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos ~ la impo.ic1Ón de 
la servidumbre de p aso en las condiciones. alcltnce y limitac1o-


